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BOLETÍN OFICIAL
DE LAPROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deInsertarse en los Boletines Oficiales se hande mandar al Jefe político respectivo porcuyo conducto se pasarán a los editores de losmencionados periódicos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domi-
cilio:al mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18. vun año, 36. Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, línea o
fracción .. o,50 pesetas

ídem judiciales, linea o fracción. 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción. .1,00
—

ídem particulares 2,00
—

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-setas; semestre, 24, y nn año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-cilio: mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y

alaño, 60, yínera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del
Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoa los días, excepto los do-mingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de-
recha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número suelto, 50 céntimos
A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL PESETAS Importa el contingente correspondiente
al ejercicio de 1928, señalado en virtud de
lo dispuesto en el citado Real decreto, la
suma de tres milquinientas sesenta pesetas
con quince céntimos.

Madrid, 20 de Marzo de 1929.
ElJefe del Servicio,

Manuel Ortiz

Ración de pan de 700 gramos 0,486
ídem de cebada de 4kilogramos .. 1,937
ídem de paja de 6 kilogramos 0,437
Litro de aceite 2,274
ídem de petróleo 1,283
Kilogramo de carbón 0,25
ídem de leña 0,088

Ypara que conste, de conformidad con lo
acordado y a los efectos prevenidos en las
disposiciones citadas, expido la presente,
visada por el excelentísimo señor Presi-
dente de la Comisión, en Madrid, a 20 de
Abrilde 1929.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

(Núm, 1.026)

SECCIÓN AGRONÓMICA DE MADRID

gobierno Civil Simón Viñals
luntas locales de Informaciones Agrícolas

V.° B.°
Felipe Salcedo

(Núm. 1.021)

CIRCULAR

Inspección provincial de Higiene y Sanidad Con fecha 22 de Febrero pasado, esta Je-
fatura se dirigió individualmente a los se-
ñores Alcaldes, como Presidentes de las
Juntas locales de Informaciones Agrícolas,
enviándoles la hoja resumen de superficies
cultivadas en 1.° de Enero del corriente
año, al objeto de que por el Secretario de
la misma se consignase el resultado obte-
nido, de las declaraciones prestadas por los
agricultores de cada localidad, remitiendo
el expresado resumen a esta Jefatura, den-
tro del plazo que finalizó el día 15 de Mar-
zo último.

CIRCULAR NÚMERO 40
pecuarias

CONTINGENTE
En cumplimiento del artículo 17 del Re-

glamento definitivo de 30 de Agosto de
1917 para la ejecución de la ley de Epi-
zootias, se declara oficialmente extinguida
la epizootia de glosopeda en el término
municipal de Brea de Tajo, que fué de
clarada oficialmente con fecha 8 de Marzo
último.

señalado para que sea satisfecho por los
Pósitos de la provincia de Madrid, y que
se ha de recaudar en concepto de Corriente
durante 1929, de acuerdo con el artículo 16
del Real decreto de 7 de Enero de 1929:

PÓSITO Intereses Contingente
cobrados señalado

Lo que se hace público para general cono-
cimiento.
BMadrid, a 12 de Abril de 1929.

\u25a0El Gobernador,
HCarlos Martín

Ajalvir
Alcorcen
Becerril de la Sierra
Campo Real ..<l
Ciempozuelos. .1
Colmenar OrejaH
Colmenar Vieío^^B
ChinchónH
Escorial ..1
GuadalixB
HortalezaH
MecoH

453 11
283 75
252

—
99 27

135
85 En varias ocasiones se ha excitado el celo

de las Juntas locales a fin de que los servi-
cios de Estadística e Información sean ob
jeto, por las mismas, de preferente atención
y realizadas con extremada diligencia.

Pero a pesar de ello, son muchas las Jun-
tas, en número que se aproxima a la terce-
ra parte de las existentes en la provincia,
que han dejado en incumplimiento, en nin-
gún caso justificado debidamente, los tras-
cendentes cometidos que les corresponden,
por lo que esta Jefatura se ve obligada a
llamar la atención a las Juntas morosas o
desobedientes, a fin de que antes de finali-
zar el presente mes, las que no lo hayan
efectuado, envíen los resúmenes referidos,
antes de emplear los procedimientos lega-
les de sanción a que se han hecho acree-
dores.

(Núm. 893)
568

—
2.206 47
1.505

—
280 25
66 81

143 39
538

—
495

—
43 32

384 75
179

—

29
170
661
451

84

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE
Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado de

los Ilustres Colegios de Madrid y Soria
y Secretario de esta Excelentísima Dipu-
tación Provincial,

43
161
148Certifico: Que en la sesión celebrada por

la Comisión Provincial Permanente en
17 del actual, con anuencia del señor
Jefe administrativo militar de la provincia,
y en cumplimiento de lo dispuesto en las
Reales órdenes de 24 de Mayo y9 de Agos-
to de 1877, se acordó que los suministros
hechos a las fuerzas del Ejército y Guar-
dia Civilpor los pueblos de esta provincia,
durante el mes de Marzo último, se abo-
nen a los precios siguientes:

sal
Olmeda de Cebolla..
Perales de Tajuña. .
Redueña
Sevilla la Nueva ...
Valdemoro

13
115 45

70
218 49 65

209
306

697 50
1.022 50

Villamanrique Tajo.
Villamantilla
Ganadero

129 70
450

—
1.788 02

38
135
536 También existen Juntas locales que se

encuentran en descubierto de remitir a esta11.866 83 3.560 15
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Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en el
plazo de quince días, contados desde
el que se publique este edicto en elBoletín Oficial de la provincia.

Sección Agronómica elnombre de dos
agricultores y otros dos ganaderos,
que por los artículos 3.° y 4.° de la
Real orden del Ministerio de Econo-
mía Nacional, de 29 de Febrero pasa-
do, han de formar parte de aquella
Junta, por lo que a su vez esta Jefa-
tura interesa de las que no lo hayan
realizado lo hagan a la brevedad po-
sible, para que puedan constituirse
definitivamente y en la forma pre-
ceptuada por la referida Real orden,
las Juntas locales de Informaciones
Agrícolas de cada término municipal

Madrid, 22 de Abrilde 1929.
ElIngeniero Jefe interino,

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda
ción:

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los exprasados en la precedente
relación.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, recar-
gos, costas y demás gastos del proce-
dimiento.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en en el Real de-
creto de 20 de Junio de 1902.

Valdeolmos, a 17 de Abril de 1929
El Alcalde,

Valentín Merino
(Núm. 1.002)

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante oon car-
go a los respectivos presupuestos de
gastos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES3." Que los títulos de propiedad
presentados de los inmuebles están de
manifiesto en esta oficina hasta el día
de la celebración de aquel acto, y que
los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

P. S. R. Juzgados de primera instancia
Francisco Labrador Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, se presentó
una reclamación suscrita por D. Al-
fonso Martín, en laque interesaba no
fuera exigido a los licitadores el reci-
bo de contribución, siendo estimada
por la Comisión Municipal Permanen-
te, en sesión de 30 de Enero último,
con sanción del Pleno en la de 4 del
pasado Marzo.

(Núm. 1.027) BUENAVISTA

Agencia Ejecutiva de la Hacienda 4." Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen, previa-
mente, en la mesa de la Presidencia,
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenten rematar.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitan en el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito deBuenavista, Secretariado don
Juan León, a nombre del Banco Hipo-
tecario de España, contra D. Fernan-
do Arellano Soriano, sobre secuestro
yposesión interina de un solar sito en
esta Corte y su calle de Cartagena,
dentro del cual existen dos edificios:
uno, de dos plantas, y otro, de tres,
hipotecado a la seguridad de un prés-
tamo de diez milpesetas, se ha dicta-
do la siguiente

EN LA

Zona de Alcalá de Henares

COBEÑA 5.° Que es obligación del rematan-
te entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti
tuído y precio de la adjudicación.

Contribución rústica.
—1." al 4." trimes

tre 1921 a 1922
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

Don Alejandro Yagüe Torroba, Agen
te ejecutivo de Hacienda en la zona
de Alcalá de Henares,

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

Madrid, 19 de Abrilde 1929.
P. A. del Secretario,

El OficialMayor,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por dé-
bitos de la contribución y trimestres
arriba expresados, se ha dictado, con
fecha 10 de Abril,la siguiente

León S. de Robles Providencia

Modelo de proposición Juez, señor Torres Roldan.
—

Ma-
drid, dieciséis de Marzo de mil nove-
cientos veintinueve. —

Elanterior es-
crito, con el mandamiento cumplimen-
tado que se devuelve, únase a los au-
tos, y, de conformidad con lo que se
solicita, hágase saber la existencia y
estado de este procedimiento, noti-
ficándose esta providencia a D. Ma-
nuel Fernández Baldor y D. Jesús
Méndez Martínez, como segundos
acreedores hipotecarios, al sólo efecto
de que puedan acudir e intervenir en
la subasta de la finca hipotecada fuera
del Ensanche de esta Corte, que figu-
ra en el Registro de la Propiedad del
Norte, de esta Villa, con el núme^
ro milseiscientos cuatro de la tercera
Sección, no siendo necesario el avalúo
por haberse fijado en la escritura de
préstamo, como precio por elqueha de
salir a subasta, la cantidad de ciento
ochenta mil pesetas.

— Lo manda y
firma S.S., de que doy fe.

—
M.Torres.

Ante mí, Juan León.

En Cobeña, a 10 de Abril de 1929
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: Proposición para optar a
la subasta de suministro de papel,
cartulina y cartones para la Imprenta
Municipal.)

El Agente ejecutivo,
Alejandro YagüeProvidencia

No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, cuyo acto se ve-
rificará, bajo mipresidencia, el día 27,
a las doce de la mañana, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

4Y0NTAIRIENTQ tife «SABRÍA

Secretaría Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el sumi-
nistro de papel, cartulina y cartones,
con destino a la Imprenta Municipal,
hasta 31 de Diciembre de 1931, anun-
ciada en el Boletín Oficial de lapro-
vincia del día ... de ..., conforme en
un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho sumi-
nistro con estricta sujeción a ellas, por
(aquí la proposición en esta forma: los
precios tipos o con la baja de

—
tanto

por ciento, en letra
—

en los precios
tipos).

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporación
ha acordado, en sesión de 6 de Junio
último, con sanción del Pleno en la
de 26 del mismo mes, anunciar subas-
ta pública para contratar el suminis
tro de papel, cartulina y cartones, ne-
cesarios a laImprenta Municipal, has-
ta 31 de Diciembre de 1931, oon su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto, y por importe
anual calculado de 40.000 pesetas.

Notifíquese esta providencia a los
deudores, y a los acreedores hipoteca-
rios en su caso, y anuncíese alpúblico
por medio de edictos en las Casas
Consistoriales, y por los demás me-
dios que expresa el artículo 113 del
Estatuto de Recaudación.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos, bastanteado poralgunodelosse-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente, como fianza provi-
sional, lacantidad de 2.000 pesetas en
la Caja general de Depósitos o en la
Depositaría Municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio municipal
establecido, y el rematante la defini-
tiva de 4.000 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato,
previa certificación correspondiente.

(Fecha y firma del proponente)
Y para notificar al acreedor poste-

riorD. Manuel Fernández Baldor, ex-
pido la presente, que mediante igno-
rarse el actual domicilio y paradero
del mismo, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veintidós de Abrilde mil novecien-
tos veintinueve.

(E.— 193)
Nombre de los deudores y fincas que se

subastan con su situación y cabida
D. Juan Manuel Rodríguez AYUNTAMIENTOS

Una tierra en el término de Cobeña
y sitio del Olivillo,de caber una hec-
tárea dos áreas 72 centiáreas. Linda:
Norte, Antonio Hernánz; Este, Victo-
riano Crespo y otros; Sur, Mariano
Rodríguez; Oeste, Saturnino Sevint;
capitalización de la misma, 203 pese-
tas; valor para la subasta, 203.

DE LA PROVINCIA

VALDEOLMOS ElSecretario,

Juan LeónDon Valentín Merino García, Alcalde
Constitucional de Valdeolmos, (D.—62)

La subasta se verificará el día 31 de
Mayo de 1929, a las doce, en la pri-
mera casa Consistorial, plaza de la
Villa,4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde De-
legado de Servicios, en quien al efecto
delegue, con las formalidades estable-
cidas en el artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, y las proposi-
ciones|para lamisma sepresentarán en
el Negociado de Subastas de la Secre-
ría, en los días hábiles desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia hasta el anterior en que ha
de verificarse, durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

Hago saber: Que para atender al
pago de la obra en construcción del
edificio Escuela que existe hoy por
haberse undido la techumbre, la Co-
misión Municipal Permanente de este
Ayuntamiento ha propuesto que, den-
tro del presupuesto municipal ordina-
rio del mismo, para el corriente ejer-
cicio económico, se verique la trans-
ferencia siguiente:

Don Miguel Torres Roldan, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Buenavista de esta
Corte.

D. Francisco Rodríguez González

Una tierra a cereales en las Erillas,
de caber dos hectáreas siete áreas die-
ciséis centiáreas. Linda: Norte, Fran-
cisco Raposo Ortiz; Este, Anselmo
Sanz y Saturnino Sivert; Sur, los mis-
mos, Juan Ramón y Francisco de la
Vega; Oeste, Francisco de la Vega y
Víctor Redondo; capitalización de la
misma, 1.573,60 pesetas; valor para
la subasta, 1.573,60.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Luis Ballesteros Sierra, de vein-
tiún años, hijode Ángel y de Mana,

natural de Madrid, soltero, estudian-
te, y domiciliado últimamente en 1»

calle de Serrano, número 42, segundo.
para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente al en q«e

esta requisitoria se inserta en la Gace-
ta de Madrid, comparezca en mi »»_
la audiencia, sita en el Palacio de ios

Juzgados, calle del General Castaños,

con el objeto de llevar a efecto v>

Del Capítulo XVIII,Artículo úni-
co, 170 pesetas.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, ad virtiendo para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en

AlCapítulo X, Artículo 1.°, Con-
cepto 6.°, 170 pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del Reglamento de laHacienda Muni-
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924,
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acordado por la Excelentísima Au-
diencia Provincial de esta Corte, en

su auto de 20 de Diciembre de 1928;
apercibido que, de no verificarlo, sera

declarado rebelde y le parara el per-

juicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-

dan a labusca del expresado procesa-

do cuyas señas personales son las

arribas indicadas, y en el caso ser ha-

bido lo pongan a mi disposición en

este Juzgado o en la Cárcel Celular.
Madrid, 18 de Abril de 1929.

de instrucción del distrito del Centro
y Secretaría de D. Rafael López de
Pando, con objeto de responder a los
cargos que le resultan en dicha causa,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

CHAMBERÍSerrano Novo (Luis), domiciliado
últimamente en la calle Mariana Pi-
neda, 7, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en cansa por
estafa, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 402 de 1929.

EDICTO

Por el presente se hace público que
por auto de diecisiete del mesactual,
dictado por el Juzgado de primera
instancia del distrito de Chamberí de
esta Corte, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, se ha declarado a D. Javier
Alcaide García, comerciante de esta
plaza, con establecimiento de orna-
mentos para Iglesia, en la calle del
Caballero de Gracia, número cinco,
en estado de suspensión de pagos,
considerándole en situación de insol-
vencia provisional, y se ha convoca-
do a sus acreedores a la Junta gene-
ral que determina el artículo décimo
de la Ley de 26 de Julio de 1922, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en lacalle del Ge-

i neral Castaños, número uno, el día
diez de Junio próximo, a las once de

i su mañana.

Madrid, 15 de Abril de 1929
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
Madrid, 15 de Abril de 1929.

ElSecretario,
Ricardo GómezMariano Rodrigo

(B.—564) Mariano Rodrigo
(B.—562)

El Secretario,

Juan León

Cobián Fuentes (María), domicilia-
da últimamente en la calle de las Hi-
leras, número 5, taller, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
D.Ricardo Gómez García, para prac-
ticar una diligencia acordada en causa
por corrupción de menores, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría bajo
el número 60 de 1929.

EDICTO

Miguel Torres En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos de menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, a ins-
tancia de D. Luis Garrido Martín,
contra doña Carmen del Moral García,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, f»l día vein-
tiocho de Mayo próximo, a las once, y
por el precio de su tasación,

(B—569)

Gay Feito (Ceferino), domiciliado
últimamente en la calle de Claudio
Coello, número 48, fiador que fué del
procesado en causa por rapto, Ricardo
Amigo García, de cuarenta y seis años,
hijo de Jesús y Dolores, soltero, na
tural de Santiago (Coruña), Médico,
que habitó en la plaza del Carmen,
número 4, comparecerá, el primero,
dentro del término de diez días, en el
Juzgado de instrucción del distrito
de Buenavista de esta Corte, Secreta-
ría de D. Antonio Aguilar, para lle-
var a efecto las diligencias acordadas
en ejecución de la sentencia dictada
en dicho procedimiento, número 350
de 1921, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Se hace presente que están de ma-
nifiesto en la Secretaría del refren-
dante los documentos a que se refie-
re el último párrafo de la mencianada
disposición legal.

Madrid, 17 de Abril de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo Dado en Madrid, a diecinueve de

Abrilde milnovecientos veintinueve.
(B.—565) Una participación de catorce milpese-

tas del valor de cien mil en la
casa número veintisiete de la
calle del Laurel, y otra partici-
pación de siete mil quinientas
pesetas del valor de euarenta
y cinco mil pesetas de la finca
sita en esta Corte y su calle de
las Peñuelas, número cuarenta
y cuatro moderno, siendo la
edificación de la primera de
planta baja principal y desva-
nes, distribuidas en vivienda,
constando de doce la planta
baja, y el resto, hasta veinti-
cinco, en la principal, teniendo
además dos viviendas con en-
trada independiente por la calle
y un gran patio central que
da luz y ventilación a todos los
cuartos; y la segunda consta
de planta baja, principal y des-
ván, distribuidas en habitacio-
nes para oficinas y portería,
cja de escalera, cuadras y pa-
tio.la planta baia. v en una

El Secretario,
Antonio Aguilar

V.° B.°Pascual Miguel (A.ntonio), natural
de Bustarviejo (Madrid), de estado
soltero, profesión jornalero, de trein-
ta y nueve años, hijo de Manuel y
María, domiciliado últimamente en
Bustarviejo, procesado por atentado
en causa 710 de 1928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D. Ricar-
do Gómez García, para ser reducido a

prisión decretada en dicha causa.

El Juez de primera instancia,

Javier Elola
(A.—708)

Madrid, 17 de Abril de 1929.
El Secretario,

Antonio Aguilar

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, Secretaría de D. Antonio Aguilar,
en demanda deducida por D. José
Carrasco Rodríguez, sobre que se le
declare pobre para litigar, en autos
declarativos de mayor cuantía, contra
don Manuel Viiches del Río (a) <Pa-
rrita1, por medio de la presente se

emplaza a este señor, cuyo domici-
lio y paradero se ignoran, para que,
en el término de nueve días, siguien-
tes a !a inserción de esta cédula en
los periódicos oficiales, oomparezca
en dichos autos incidentales, perso-
nándose en forma y contestando la
demanda; bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

(B.—555)

Madrid, 16 de Abril de 1929CENTRO
Blázquez Díaz (Manuel), natural de

Madrid, de veintiún años, hijo de
Bernabé y de Esperanza, procesado
por hurto, en causa número 223 1929,
comparecerá, en término de diez días,

ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa en
la Cárcel de esta Corte, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.—566)

Román Campos (José), domiciliado
últimamente en la calle de la Torreci-
lla, número 29, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,

Sacretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para prestar declaración en causa
por amenazas de muerte instruida por
dicho Juzgado bajo el número 299
de 1929.

sola v 3nda de principal
Y se advierte a los licitadores: que

para tomar parte en la subasta habrán
de consignar, previamente, sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de las catorce mil pesetas de la pri
mera finca, y otro diez por ciento de
las siete milquinientas de la segunda;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo, pudiendo hacer postura por
ambas participaciones de finca o una
sola si les conviniere; que los títulos
de propiedad, suplidos por certifica-
ciones del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del que re-
frenda para que puedan ser examina-
dos por los licitadores, quienes debe-
rán conformarse con ellos, sin tener
derecho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores o
los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid, veinticuatro de Abril de
milnovecientos veintinueve.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

Madrid, 9 de Abrilde 1929

ElSecretario,

Ricardo Gómez
Dado en Madrid, a 17 de Abril

de 1929.

Mariano Rodrigo El Secretario,

Antonio Aguilar
(B.—545) Madrid, 16 de Abrilde 1929.

ElSecretario,

Ricardo Gómez
(C—141)

Gómez Pastor (Francisco), domici-
liado últimamente en la Posada de
San Blas, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta

Corte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
en causa por tentativa de suicidio,

instruida por dicho Juzgado, bajo el

número 357 de 1929.

Mariano Rodrigo
INCLUSA

Vaquero García (Ramón), natural
de Perdigón (Zamora), de estado sol-
tero, profesión jornalero, de treinta y
ocho años, hijo de Lucas y de Vioto-
rina, domiciliado últimamente en el
paseo de los Melancólicos, número 6,
principal, procesado por hurto, en
causa número 81 de 1929, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Inclusa, Secretaría de D. José To-
rres Santos, con el fin de notificarle
el auto de procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido
a prisión en la Cárcel Celular; aperci-
bido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le pararáelperjuicio
a que hubiere lugarB

(B.-567)

Se cita a Antonio Cantelar Sánchez,
que vivió en el callejón de Tudescos,

número 8, patio, para que el día 6 de
Mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte y Secretaría del Licenciado
D.Rafael López de Pando, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
al objeto de asistir a la celebración de
la vista de la apelación interpuesta
por el mismo en el juiciode faltas nú-
mero 3.409 de 1928, por daños; bajo
apercibimiento de celebrarse sin su

asistencia.

Madrid, 15 de Abril de 1929

ElSecretario,

Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo
(B.-561)

Martí (Manuel), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Medina de Rioseco,

calle de Lázaro Alonso, numero 41,

procesado por estafa en sumario nu-

mero 788 de 1928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado

Madrid, 15 de Abrilde 1929.
El Secretario,

Ledo. José Torres
DadoenMadrid^al^de^^ri^e1929J V.°B.°El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
El Juez de 1." instancia,

Rodrigo Dimas Camarero

(B.-570) (A.-714) (B.—556)
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PALACIO Cuyo remate deberá tener lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día veinticinco de Ma-
yo próximo, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo señala-do; que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente,
los licitadores que lo intenten, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una eanti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo; que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la vigente leyHipotecaria, estarán de manifiesto enla Secretaría, entendiéndose que todolicitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas anteriores y
las preferentes al crédito del actor, si
existiesen, quedarán subsistentes y
sin cancelar entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para cuyo aotOj que tendrá lttgar en
la Sala audiencia de este Juagado, si-

to en la calle de José Canalejas, nú
mero uno, se ha señalado el día ocho
de Mayo próximo, a las once y media
de su mañana, advirtiéndosec que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo de
los bienes, pudiendo hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero; que
para tomar parte en la subasta ha de
consignarse, previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del
importe de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos los licitado-
res; que la subasta se hace por un solo
lote, y que los bienes se encuentran
depositados en Madrid, calle de Mur-
cia, guardamuebles de la Casa Flui-
ters.

Juzgados Militares

EDICTO EL. PARDO
En virtud de providencia dictada

en doce de los corrientes por el señor
D. José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, se hace pú-
blico que el excelentísimo señor don
Buenaventura Fernández Duran y Ca-
ballero, Marqués de Perales, mayor
de edad y de esta vecindad, y en su
nombre el Procurador D Ruperto Ai
cúa, se ha presentado escrito promo-
viendo expediente para justificar el
dominio que le corresponde por com-
pra que hizo a D. Pedro Fernández
Duran y Bernaldo de Quirós, D.Emi-
lio Drake de la Cerda D. Ignacio,
doña Ana María, D.Luis y doña Ma-
ría del Carmen Drake y Fernández
Duran y doña Josefa y doña María de
la Concepción Fernández Duran y Ca-
ballero, y por virtud también de ad-
judicación que le fué hecha al falleci-
miento del padre del solicitante, el ex-
celentísimo señor D.Antonio Fernán-
dez Duran y Bernaldo de Quirós, Mar-
qués de Perales, la signiente

Ratana Pertierra (Calixto de), Mióde Calixto y de Carmen, n»tíiDal¡ deMéjico vprofesión empleado, de vein-
tiún años de- edad, domiciliada últ¿
mámente en Méjico y sujeto :.a expe*
diente por haber faltado a concentra-ción a la Caja de Recluta de-Madrid
número 1, comparecerá, en el término'
de treinta días, ante el Capitán Juezinstructor del Regimiento de Telégra-
fos, D. Eugenio Bravo García,, resi-
dente en El Pardo, Madrid; bajp aper-
cibimiento que-, de no efectuarlo,, será
declarado rebelde.

El.Paré»„l#de Abril de- ,-1929»
El Capitán Juea instructor,

Eugenio B.;GarcíaAlcalá de Henares, diecisiete de
Abrilde milnovecientos- veintinueve.

El Secretario judicial,
(Núnu878) (B>-554)

HilarioDago
Parque ie íntandencia MMíV.° B.°

El señor Juez,
Manuel María CavanillasMadrid, veintidós de Abril de mil

novecientos veintinueve.
ANUNCIO

(A.—713)
El día 5 de Mayo próximo, a las,;

oncej se adquirirán, por consuarso, los,
artículos que a continuación, s© expre*
san, para las necesidades de este
Parque:

Finca. ElSecretario,
Una tierra titulada «Cerro de la Ale-

gría», dentro de la zona de En-
sanche de esta Corte, a la iz-
quierda de la carretera de Alca-
lá, que linda: al Norte, con
otra de doña Carolina Pierna;
al Este, con otra de herederos
de D.Pedro Estrada y D. Juan
Muñoz; al Sur, también con
otra de herederos de D. Vicen-
te Floren del Río, y al Oeste,

P. S.
Arturo Roldan Juzgados municipales

V.°B.° Hulla de Asturias^ .ciase* cribado.,
para hornos.

Tableros para pan, en,masa.
Aceite para engrase, de máquinas.
Mangas de cuero.
Sal.

ElJuez de primera instancia, INCLUSA
José González Llana

(A.—710) EDICTO

ALCALÁ DE HENARES En virtud de proveído dictado en.
diligencias sobre cumplimiento dé un
exhorto dimanante del Juzgado muni-
cipal de Maqueday autos de juicio ver
bal insta los por D.Manuel Vázquez-
Rico, contra D. Eduardo Casas Garoz,.
que vive carrera de San Francisco, nú-
mero cinco, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, y por primera vez, los
bienes muebles, que se hallan en po-
der del demandado, y son los siguien-
tes: un aparador de luna biselada;: un
trinchero, también con luna biselada^
un reloj de pared, ovalado, y una me-
sa de comedor, ovalada; todo ello ta-
sado en seiscientas pesetas.

Bombillas para alumbrado de cuar-
teles; ycon terreno del Estado;

Y por el presente, que se publicará
por tres veces en el Boletín Oficial
de esta provincia y se fijará en los
parajes públicos, se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, a fin
de que comparezcan a alegar su dere-
cho ante este Juzgado, dentro del tér-
mino de ciento ochenta días, contados
desde el siguiente a la publicación del
presente adicto, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que hubiere
lugar.

EDICTO Material para instalaciones.
Por el presente y en virtud, de pro-

videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-
res y su partido, en autos ejecutivos
seguidos por D. Carlos Dal Re Am-
brosi, contra D.Luis Fuerte Botella,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, por término de ocho días, los bie-
nes muebles que a continuación se
expresan y que han sido tasados en la
cantidad de trescientas setenta y seis
pesetas cincuenta céntimos:

Los pliegos de condiciones y modelo.
de proposición se. hallarán de aaani-
fiesto en las oficinas dse este Parque,
Pacífico, 34.

Madrid, 20 d©.Abrilde 1929. .
ElDirecto^

José Lanzarote

(Núm. 1.022), (E.—197)

LA PATRtA HISPAÜA
Sociedad Anónima de Segaros

Madrid, doce de Abril de mil nove-
cientos veintinueve.

Una mesa de despacho, con nueve
cajones, treinta pesetas.

Para el remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, se ha señalado el
día once de Mayo próximo, a las once
y media de su mañana, bajo las si-
guientes

El Secretario,
P. S.

Un sillón de despacho, de madera,
tasado en diez pesetas . CONVOGATOBIA

El Consejo de Administración* ds
«La Patria Hispana» , Sociedad Anó-
nima de Segaros, cita a junta geaeral
para elidía 9 de Junio próximo, a las
once, en el domicilio social, avenida
de Piy Margal!, 7.

Arturo Roldan Dos butacas de tapicería, un sofá y
seis sillas de igual clase y compañe-
ras a las butacas, tasadas en cuarenta
y cinco pesetas.

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia, Condiciones,

José G. Llana Dos portiers con galería, uno azul y
otro dorado, tasados en diez pesetas.

Primera. Que para tomar parte en
el remate deberán los lioitadares con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del precio
de la tasación.

61 ter.)

Un perchero de madera, con luna,
tasado en doce pesetas.

ORDEN DELDÍA
1.° Discutir, aprobar o modificar-

la Memoria y el balanca del ejercicio
social.

EDICTO
Dos aparadores de comedor o trin-

cheros, tasados en sesenta pesetas.
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. José González Llana y Fa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, enlos autos que se siguen por el proce
dimiento especial de la vigente leyHipotecaria, a instancia de D. Juan
Alonso Pérez, representado por el
Procurador D. Francisco García Pé-
rez, contra doña Herminia GutiérrezGahndo, sobre pago de setenta y ocho
mil pesetas de principal, intereses ycostas, se saca a la venta, por segun-
da vez, en pública subasta, con la re-baja del veinticinco por ciento quesirvió de tipo para la primera, o seapor la cantidad de noventa y tres mil
setecientas cincuenta pesetas, la si-
guiente finca:

Segunda. Que no se admiten pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio indicado; yUn filtro ovalado, tasado en tres

pesetas.

2-." Propuesta de aplicar a reser-
va capital las cantidades que a tenor
del artículo 49 de los Estatutos socia-
les deberían considerarse como bene-
ficio de los seiSsores asociados; y

Seis sillas de madera curvada, tasa
das en dieciocho pesetas.

Tercera. Que las posturas podrán
hacerse a calidad de oeder a un ter-
cero.

Una mesa comedor, tasada en vein-
ticinco pesetas.

3.° Elegí» a los Consejeros que
han de sustituir a los salientes.

Madrid, 24 de Abrilde 1929.
ElSecretario del Consejo

de Administración,
José Vilagran

Dado en Madrid, a veintidós cíe
Abril de milnovecientos veintinueve.
Garzón. —Rubricado.— El Secretario,
L.Guillermo Moreno.—Rubricad®.

Un armario de una sola luna, tasa-
do en sesenta pesetas.

Un lavabo de alcoba con luna, tasa-
do en veinte pesetas.

Es copia para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Una mesilla de noche, tasada en
cinco pesetas.

Madrid, veintidós de Abril de mil
novecientos veintinueve. (A.-709)

Dos maceteros de madera con ties-
tos, tasados en tres pesetas cincuentacéntimos .

El Secretario, ORIA Y GALINDEZ
Guillermo Moreno joyebía y platería

CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JERÓNIMO 1.
MADRID

Una máquina «Singer» para coser
número 2,435.088, tasada en setenta
y cinco pesetas.

V.° B.°
Una oasa sita en esta Corte, calle de

Juan de Olías, números nueve
ElJuez municipal,

José Garzón IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70y once Total pesetas, trescientas setenta y

seis eon cincuenta céntimos.
(A.—711) Teléfono 53.202


